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SEGUNDO BALANCE DEL FINANCIAMIENTO DE LAS CAMPAÑAS 20261 
 3 de marzo de 2026 

INTRODUCCIÓN 

Transparencia por Colombia presenta su segundo balance de seguimiento en tiempo real del 

financiamiento de las campañas 2026, a menos de una semana para las elecciones del 8 de 

marzo. Este trabajo se hace en el marco del proyecto “Hacia un ejercicio del poder más 

transparente y responsable” financiado con recursos de la Agencia Sueca de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (ASDI).  

Un elemento sumamente importante para la transparencia en el financiamiento de las 

campañas políticas es contar con información sobre el flujo de los recursos en tiempo real. 

En Colombia, gracias a las resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral (CNE), 

es obligatorio que todos los candidatos que participan en las elecciones de 2026 reporten a 

través de Cuentas Claras los ingresos y gastos máximo a los 7 días de ocurrido el evento 

económico, durante el desarrollo de sus campañas. Esta obligación aplica según la 

Resolución 10753 de 20252 para las campañas a Senado y Cámara de Representantes, para 

las elecciones ordinarias y especiales (no aplica para Circunscripciones Transitorias 

Especiales de Paz CITREP, artículo 17) y para las consultas internas o interpartidistas 

(artículo 13). 

Estas disposiciones se complementan con los tiempos definidos en ley para los envíos 

definitivos de los reportes de ingresos y gastos y los respectivos soportes, que corresponden 

a los siguientes dos meses después del día de las elecciones (Ley 1475 de 2011 artículo 25). 

La información sobre el financiamiento de las campañas en tiempo real fortalece la 

transparencia y el monitoreo por parte de las autoridades electorales, órganos de control, 

organizaciones políticas y, sobre todo, de la ciudadanía que acudirá a las urnas este domingo 

8 de marzo a ejercer su derecho al voto. Al momento de decidir por quién votar, es tan 

importante conocer las propuestas y trayectoria política de las y los candidatos, como saber 

si cumplen con las reglas de rendición de cuentas del financiamiento de sus campañas y qué 

tanto están reportando sobre el origen, monto y destinación de los recursos que han venido 

invirtiendo.   

Este segundo balance parte de la información sobre los ingresos y gastos de campañas 

registrados en Cuentas Claras. Estos datos son extraídos y recogidos a través del Monitor 

Ciudadano de la Corrupción, observatorio de Transparencia por Colombia, y están 

disponibles para visualización y análisis público en el tablero de seguimiento a la política: 

Financiación Política - Congreso 2026 - El Monitor Ciudadano de la Corrupción - 

Transparencia por Colombia . 

 
1 El pasado 28 de enero de 2026, Transparencia por Colombia, en el marco de las actividades del proyecto “Hacía un ejercicio 

del poder más transparente y responsable”, financiado con recursos de la Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (ASDI), presentó un primer balance del financiamiento de las campañas para las elecciones de 2026. En ese momento 

se expusieron los primeros patrones alrededor del reporte de ingresos y gastos por parte de los Candidatos al Congreso y la 

Presidencia de República: https://transparenciacolombia.org.co/primer-balance-del-financiamiento-de-campanas-2026/  

2https://cnegovco.sharepoint.com/Documentos/Forms/AllItems.aspx?id=%2FDocumentos%2F2025%2FRESOLUCIONES%2FRES
%2010753%20%20DE%202025%2Epdf&parent=%2FDocumentos%2F2025%2FRESOLUCIONES&p=true&ga=1  

https://www.monitorciudadano.co/elecciones-contratos/financiacion-congreso-2026/
https://www.monitorciudadano.co/elecciones-contratos/financiacion-congreso-2026/
https://transparenciacolombia.org.co/primer-balance-del-financiamiento-de-campanas-2026/
https://cnegovco.sharepoint.com/Documentos/Forms/AllItems.aspx?id=%2FDocumentos%2F2025%2FRESOLUCIONES%2FRES%2010753%20%20DE%202025%2Epdf&parent=%2FDocumentos%2F2025%2FRESOLUCIONES&p=true&ga=1
https://cnegovco.sharepoint.com/Documentos/Forms/AllItems.aspx?id=%2FDocumentos%2F2025%2FRESOLUCIONES%2FRES%2010753%20%20DE%202025%2Epdf&parent=%2FDocumentos%2F2025%2FRESOLUCIONES&p=true&ga=1
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1. BALANCE REPORTES DE INGRESOS Y GASTOS CANDIDATOS AL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 2026 

Universo de datos 

• De acuerdo con la información reportada por la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, para las elecciones ordinarias de Congreso de la República 2026 se inscribieron 

2.901 candidaturas. Esta cifra no incluye las 246 candidaturas inscritas por las 

Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz (CITREP).  

• De este universo de candidatos al Congreso, 2890 están habilitados con usuario y 

contraseña en el aplicativo Cuentas Claras para realizar sus registros de ingresos y 

gastos de campaña en tiempo real, cifra que corresponden al 99.6% del total. Al 

momento de hacer este segundo balance, 9 candidatos no aparecen registrados en 

el aplicativo Cuentas Claras. Dentro de este universo de candidaturas hay 1168 

candidatas y 1722 candidatos.   

• Hacen parte de ese universo 182 son congresistas en ejercicio que buscan su 

reelección para el periodo 2026-2030.  

1.1 Datos generales 

La siguiente tabla presenta el porcentaje de candidatos que están reportando en Cuentas 

Claras y el total de ingresos y gastos registrados a la fecha.   

 

Corporación 
Candidatos 

Inscritos 

Candidatos  
Reportando 
en Cuentas 

Claras  

Porcentaje 
Total de ingresos 

reportados 
Total de gastos 

reportados 

Senado de la República 1079 402 37,30% $ 55.052.992.279 $ 30.600.545.829 

Cámara de 
Representantes 1811 576 31,80% $ 55.989.776.334 $ 34.511.485.235 

Total congreso 2890 978  33,84% $ 111.042.768.613 $ 65.112.031.064 
 

Tabla 1. Porcentaje de candidatos reportando en Cuentas Claras y total de ingresos y gastos 

 

• A pesar de que falta menos de una semana para el día de las elecciones solo el 33,84% 

(equivalente a 978 candidatos) ha cumplido con la obligación del registro de ingresos y 

gastos durante el desarrollo de las campañas.  

• Este reporte representa un aumento del 29% de rendición de cuentas de candidatos en 

comparación con el primer balance del financiamiento electoral 2026, realizado por 

Transparencia por Colombia el pasado 28 de enero. 

• Así las cosas, hace falta que en el tiempo que resta hasta el próximo domingo 8 de marzo, 

el 66,2% de los candidatos cumplan con esta obligación de reporte de ingresos y gastos 

en tiempo real. 

• Del total de los candidatos reportando en Cuentas Claras, hay 40 que a la fecha sólo 

registran gastos, pero no ingresos, de tal manera que no es posible establecer el origen 

de estos recursos.  



 

 
Página 3 de 12 

 

• Los gastos reportados corresponden al 58.6% del total de ingresos. Se espera que el 

reporte de gastos aumente significativamente en los próximos días, si se tiene en cuenta 

que, por una parte ya se llevaron a cabo los actos de cierre de campaña y, por otra parte, 

que sólo quedan los últimos días para que los candidatos se pongan al día con el 

cumplimiento de su obligación de reportar en Cuentas Claras en tiempo real.  

 
1.1.1 Reporte de Ingresos y Gastos de las listas inscritas al Senado de la República 

La siguiente tabla presenta los ingresos y gastos de los candidatos al Senado, en las 18 listas 

inscritas para elecciones ordinarias (no incluye circunscripciones especiales): 

Listas 
Número de 
Candidatos 
en la Lista 

Número de 
Candidatos  
Reportando 
en Cuentas 

Claras 

Porcentaje  
Total de 
ingresos  

Total de gastos  

PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO 64 64 100% $ 8.966.390.217 $ 2.504.808.268 

PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE - 
PARTIDO DE LA U 

100 89 89% $ 6.584.687.351 $ 3.012.584.352 

PARTIDO POLÍTICO OXÍGENO 39 27 69% $ 238.500.000 $ 240.625.257 

MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y 
SOCIAL "MAIS" 

3 2 67% $ 220.000.000 $ 23.530.014 

ALIANZA POR COLOMBIA 98 55 56% $ 8.997.810.479 $ 4.482.790.177 

CREEMOS 21 10 48% $ 760.098.843 $ 462.548.381 

AHORA COLOMBIA 99 43 43% $ 3.960.828.945 $ 2.632.497.219 

MOVIMIENTO SALVACIÓN NACIONAL 50 18 36% $ 3.806.809.522 $ 2.618.462.926 

MOVIMIENTO AUTORIDADES INDÍGENAS 
DE COLOMBIA "AICO" 

3 1 33% $ 100.940.000 $ 74.999.850 

COLOMBIA SEGURA Y PROSPERA 11 3 27% $ 0 $ 411.781.200 

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO 99 25 25% $ 5.868.266.706 $ 4.413.696.126 

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 100 23 23% $ 7.358.222.219 $ 5.827.699.442 

COALICIÓN CAMBIO RADICAL - ALMA 99 22 22% $ 6.230.536.705 $ 3.344.853.175 

FRENTE AMPLIO UNITARIO 95 10 11% $ 1.160.597.000 $ 463.595.624 

PACTO HISTÓRICO SENADO 95 8 8% $ 727.303.610 $ 1.486.367 

COALICION FUERZA CIUDADANA - 
COLOMBIA 

66 1 2% $ 60.000.682 $ 72.587.451 

PATRIOTAS 11 0 0% $ 0 $ 0 

CON TODA POR COLOMBIA 8 0 0% $ 0 $ 0 
Tabla 2. Ingresos y gastos de las listas inscritas al Senado 

 

• A la fecha de elaboración de este balance hay dos listas al Senado que no han 

cumplido con el reporte de ingresos y gastos durante el desarrollo de las campañas: 

Patriotas y Con Toda por Colombia.  

• Las tres listas en las cuales hay más candidatos reportando son: Partido Centro 

Democrático -lista cerrada dónde el 100% de los candidatos reportan, Partido de la U 
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-lista abierta con el 89% reportando, y el Partido Político Oxígeno -lista cerrada con el 

69%.  

• En contraste, las listas cuyos candidatos menos reportan son Frente Amplio Unitario 

-lista abierta con el 11%, Pacto Histórico -lista cerrada con el 8% y Coalición Fuerza 

Ciudadana -lista abierta, con el 2%. 

• En la lista del movimiento Colombia Segura y Prospera solo 3 de los 11 candidatos 

han reportado en Cuentas Claras, pero sólo registran gastos por un valor de 

$411.781.200.  

• Como ya se mencionó, de los 95 candidatos de la lista del Pacto Histórico, solamente 

8 registran ingresos y gastos, esto a pesar de que el partido representa actualmente 

la mayor fuerza política en el Senado y que 19 candidatos de esta lista son 

congresistas que buscan su reelección. 

 

1.1.2 Reporte de Ingresos y Gastos de las listas Inscritas a la Cámara de 

Representantes 

 

Para la Cámara de Representantes hay 290 listas registradas para circunscripciones 

ordinarias. Este análisis se presenta de manera consolidada por cada uno de los territorios. 

Para conocer el desagregado por departamento puede consultar 

https://www.monitorciudadano.co/elecciones-contratos/financiacion-congreso-2026/  

La siguiente tabla presenta las listas inscritas a Cámara de Representantes en 

Circunscripción ordinaria, desagregada por departamentos: 

Departamento Curules Listas Candidatos Reportan 

Porcentaje 
Candidatos 

que 
Reportan 
por lista 

Total de Ingresos Total de Gastos 

Bogotá D.C. 18 15 247 74 30,00% $ 6.558.415.938 $ 3.609.461.782 

Antioquia 17 11 171 49 28,70% $ 6.181.403.032 $ 4.800.555.136 

Valle del Cauca 13 14 162 47 29,00% $ 4.915.181.608 $ 3.488.312.027 

Atlántico 7 13 76 22 28,90% $ 1.706.535.574 $ 887.120.317 

Cundinamarca 7 12 80 20 25,00% $ 2.512.142.009 $ 1.237.012.851 

Santander 7 13 80 35 43,80% $ 3.479.486.612 $ 2.968.098.253 

Bolívar 6 9 48 17 35,40% $ 2.382.071.091 $ 967.423.063 

Boyacá 6 9 54 26 48,10% $ 2.812.544.336 $ 1.733.104.655 

Tolima 6 9 49 24 49,00% $ 2.133.409.218 $ 1.079.477.800 

Caldas 5 11 48 20 41,70% $ 1.743.952.878 $ 789.673.717 

Córdoba 5 8 34 3 8,80% $ 37.260.400 $ 10.330.400 

Magdalena 5 8 38 10 26,30% $ 1.590.326.170 $ 712.959.427 

Nariño 5 10 48 24 50,00% $ 1.942.753.419 $ 1.271.722.813 

Norte de 
Santander 5 12 52 14 26,90% $ 1.313.525.000 $ 512.522.327 

Cauca 4 9 31 10 32,30% $ 831.852.740 $ 569.747.035 

Cesar 4 9 33 11 33,30% $ 2.889.420.512 $ 1.913.205.720 

https://www.monitorciudadano.co/elecciones-contratos/financiacion-congreso-2026/
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Huila 4 12 42 16 38,10% $ 1.170.836.350 $ 823.880.843 

Risaralda 4 10 34 18 52,90% $ 1.642.218.378 $ 1.136.497.123 

Meta 3 10 28 12 42,90% $ 1.132.763.360 $ 1.035.912.527 

Quindío 3 10 29 11 37,90% $ 1.042.515.594 $ 736.211.670 

Sucre 3 6 18 9 50,00% $ 1.059.964.864 $ 164.458.201 

Amazonas 2 4 12 3 25,00% $ 101.000.000 $ 100.745.000 

Arauca 2 5 14 8 57,10% $ 556.144.648 $ 309.232.819 

Archipiélago de 
San Andrés, 
Providencia y 
Santa Catalina 2 8 20 3 15,00% $ 323.753.000 $ 174.253.063 

Caquetá 2 8 24 11 45,80% $ 727.806.041 $ 339.173.155 

Casanare 2 8 21 12 57,10% $ 790.716.130 $ 345.597.816 

Chocó 2 8 22 8 36,40% $ 1.157.732.120 $ 848.141.304 

Guainía 2 7 18 8 44,40% $ 236.306.667 $ 256.466.491 

Guaviare 2 5 14 10 71,40% $ 563.225.437 $ 262.479.382 

La Guajira 2 9 25 10 40,00% $ 1.079.820.648 $ 473.230.648 

Putumayo 2 7 20 13 65,00% $ 967.234.800 $ 700.494.697 

Vaupés 2 5 14 6 42,90% $ 92.543.000 $ 40.460.365 

Vichada 2 6 16 2 12,50% $ 67.551.496 $ 7.551.496 
Tabla 3. Ingresos y Gastos de las listas inscritas a Cámara de Representantes 

 

• En Colombia hay 12 departamentos que sólo tienen 2 curules disponibles para la 

Cámara. En estos departamentos, los candidatos de las listas de Guaviare y 

Putumayo son los que más han reportado ingresos o gastos (71% y 65% 

respectivamente).  

• En contraste, los candidatos de las listas en Vichada y el Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina son quienes menos reportan (12% y 15% 

respectivamente). 

• En Bogotá D.C. y los dos departamentos con más curules en la Cámara de 

Representantes (Antioquia y Valle), se encuentra que ninguno de estos 3 territorios la 

totalidad de los candidatos han hecho algún registro de ingresos y gastos.  En efecto, 

menos del 30% han cumplido con esta obligación.  

• Los gastos reportados por todos los candidatos de las listas a la Cámara de 

Representantes equivalen al 39% del total de ingresos registrados. Por lo tanto, hace 

falta que reporten la inversión de aproximadamente el 60% de los recursos de los que 

han reportado. 

 

1.1.3 Congresistas en ejercicio que buscan reelegirse para el Congreso 2026-2030 

Como ya se mencionó, hay un 6% de candidaturas correspondiente a congresistas en 

ejercicio que buscan reelegirse al Congreso. La siguiente tabla clasifica el total de estos 

candidatos ya sea a Senado o a Cámara y los ingresos y gastos reportados.  

 

 



 

 
Página 6 de 12 

 

 

Corporación 
Congresistas 

Inscritos 

Congresistas  
Reportando 
en Cuentas 

Claras  

Porcentaje Total de ingresos  Total de gastos  

Senado de la República 97 68 70,10% $ 22.267.345.144 $ 13.219.938.712 

Cámara de Representantes 85 63 74,12% $ 11.321.399.135 $ 7.979.702.961 

Total Congreso 182 131 72,11% $ 33.588.744.279 $ 21.199.641.673 
Tabla 4. Reporte de ingresos y gastos de candidatos que buscan reelegirse 

• De los 182 congresistas en ejercicio que buscan su reelección, a la fecha 51 no han 

cumplido con la obligación de reportar en Cuentas Claras sus ingresos y gastos. Llama 

la atención que este 27,9% de candidatos que buscan su reelección no hayan 

cumplido, toda vez que son los actuales legisladores y ya conocen las obligaciones 

asociadas a participar en estas campañas políticas.  

 

1.2. Ingresos de campaña por código - Congreso de la República 2026 - 2030 

 

La siguiente tabla clasifica los ingresos para las campañas a Senado y Cámara de 

Representantes (circunscripciones ordinarias) según las principales fuentes de recursos.  

Tipo de ingreso 
Cámara de 

Representantes 
Senado de la 

República 
Total general 

101 – Créditos o aportes del patrimonio 
del candidato o familiares 

$33.502.907.316 
(59,8%) 

$25.345.306.246 
(46,1%) 

$58.848.213.562 
(53,0%) 

102 – Contribuciones, donaciones y 
créditos de particulares 

$17.943.779.421 
(32,1%) 

$24.763.381.314 
(45,0%) 

$42.707.160.735 
(38,5%) 

103 – Créditos en entidades financieras 
autorizadas 

$1.008.300.000 
(1,80%) 

$1.197.000.000 
(2,2%) 

$2.205.300.000 
(2,0%) 

104 – Ingresos por actos públicos y otras 
actividades lucrativas 

$4.693.000 
(0,01%) 

$957.000.000 
(1,7%) 

$961.693.000 
(0,9%) 

105 – Financiación estatal – anticipos 
$529.800.000 

(0,95%) 
$0 

(0,00%) 
$529.800.000 

(0,5%) 

106 – Recursos propios de origen privado 
(transferencias) 

$2.969.740.000 
(5,30%) 

$2.789.683.333 
(5,1%) 

$5.759.423.333 
(5,2%) 

107 – Otros ingresos (rendimientos 
financieros) 

$30.556.597( 
0,05%) 

$621.386 
(0,001%) 

$31.177.983 
(0,01%) 

TOTAL DE INGRESOS $ 55.989.776.334 $ 55.052.992.279 $ 111.042.768.613 
Tabla 5. Ingresos totales de campaña por código Senado y Cámara de Representantes 

• La principal fuente de ingresos reportados tanto para Cámara de Representantes 

como para Senado corresponde a recursos propios de los candidatos y sus familiares 

(53%), seguido de aportes de particulares (38,5%).  

• A pesar de que existe la posibilidad de solicitar recursos públicos mediante anticipos, 

ninguna de las campañas a Senado reporta ingresos por este rubro, y en el caso de 

la Cámara de Representantes solo 4 candidatos reportan anticipos: David José 
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Valencia Campo ($200.000.000) y María Camila Salas Salas ($150.000.000), ambos 

del Partido Conservador Colombiano; y José Rodrigo Toro Montes ($130.000.000) y 

Yamit Noe Hurtado Neira ($49.800.000), del Partido Alianza Verde. 

• Los créditos con entidades financiera representan solo el 2% del total de ingresos 

reportados por las campañas y únicamente 11 candidatos reportan esta fuente de 

ingreso.  

• Este patrón de ingresos reitera lo observado en el seguimiento a la financiación de 

campañas al Congreso en periodos anteriores, en las cuales la gran mayoría de los 

ingresos corresponden a recursos de origen privado, alcanzando el 99,5% del total de 

ingresos. 

 

1.3. Gastos de campaña por código - Congreso de la República 2026 – 2030 

 
La siguiente tabla clasifica los gastos para las campañas a Senado y Cámara de 

Representantes (circunscripciones ordinarias) según los principales rubros.  

Tipo de gasto 
Cámara de 

Representantes 
Senado de la 

República 
Total 

201 – Gastos de administración 
$5.672.475.243 

(16,4%) 
$5.516.052.111 

(18,0%) 
$11.188.527.354 

(17,2%) 

202 – Gastos de oficina y adquisiciones 
$610.651.368 

(1,8%) 
$896.653.747 

(2,9%) 
$1.507.305.115 

(2,3%) 

203 – Inversión en materiales y 
publicaciones 

$2.105.242.689 
(6,1%) 

$908.890.620 
(3,0%) 

$3.014.133.310 
(4,6%) 

204 – Actos públicos 
$2.427.289.093 

(7,0%) 
$2.803.448.241 

(9,2%) 
$5.230.737.334 

(8,0%) 

205 – Servicio de transporte y correo 
$2.109.263.240 

(6,1%) 
$2.059.063.731 

(6,7%) 
$4.168.326.972 

(6,4%) 

206 – Gastos de capacitación e 
investigación política 

$201.593.000 
(0,6%) 

$73.775.000 
(0,2%) 

$275.368.000 
(0,4%) 

207 – Gastos judiciales y de rendición de 
cuentas 

$2.503.322.042 
(7,3%) 

$1.396.167.062 
(4,6%) 

$3.899.489.104 
(6,0%) 

208 – Propaganda electoral 
$18.614.026.449 

(53,9%) 
$16.828.424.162 

(55,0%) 
$35.442.450.612 

(54,4%) 

209 – Costos financieros 
$38.830.544 

(0,1%) 
$13.467.774 

(0,0%) 
$52.298.318 

(0,1%) 

211 – Otros gastos 
$228.791.566 

(0,7%) 
$104.603.379 

(0,3%) 
$333.394.945 

(0,5%) 

TOTAL $ 34.511.485.234 $ 30.600.545.827 $ 65.112.031.064 
Tabla 6. Gastos totales de campaña por rubro Senado y Cámara de Representantes 

• El principal gasto reportado por las campañas al Congreso de la República corresponde 

a propaganda electoral, concentrando el 54,4% del total.  

• Teniendo en cuenta el detalle de estos gastos como se reportan a través de Cuentas 

Claras, se encuentra que la mayor inversión de recursos en propaganda electoral se 

concentra en vallas publicitarias: 32,7% en Senado y 39,4% en Cámara de 

Representantes.  
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• Los gastos en redes sociales corresponden al 4,7% del total de los gastos reportados en 

propaganda electoral, y ascienden a un valor de $519.784.413.   

• Los gastos de transporte a la fecha son bastante bajos. Por ejemplo, si se tiene en cuenta 

que las campañas a Senado son de carácter nacional, llama la atención que por este 

concepto solo se reporte el 6,4% del total; a su vez las campañas a la Cámara de 

Representantes sólo reportan el 6,1%. 

 

 
1.4 Candidatos cuestionados por escándalo de la UNGRD: 

Uno de los mayores escándalos de corrupción del último cuatrienio corresponde a los hechos 

ocurridos alrededor de la manipulación de contratos y el desvío de recursos públicos con fines 

político-electorales a través de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – 

UNGRD, involucrando a funcionarios de alto nivel del gobierno nacional y a congresistas, 

algunos de los cuales se encuentran en ejercicio y buscan reelegirse3.  
 

Los siguientes seis congresistas que buscan reelegirse y están señalados por presuntamente 

participar en el direccionamiento de contratos a favor de congresistas son: Berenice Bedoya 

del partido ASI, Martha Peralta Epieyú del movimiento MAIS, Karen Manrique Olarte de la 

Circunscripción de Paz, Wadith Manzur Imbett del partido Conservador, Juan Loreto Gómez 

del partido Conservador; estos tres últimos próximamente serán llamados4 a juicio por el delito 

de cohecho impropio. Y Julio Chagüi Flórez del partido de la U, que habría estado en 

comunicación con exfuncionarios de la UNGRD para “coordinar operaciones de 

contratación”3. 

 

La siguiente tabla presenta el consolidado de los ingresos y gastos de estos congresistas 

involucrados en el escándalo de la UNGRD y que aspiran a reelegirse: 

 

CONGRESISTA 
¿Reporta ingresos y 

gastos? 

Total ingresos 

reportados 

Total gastos 

reportados 

Martha Isabel Peralta Epieyu SI   $        200.000.000   $              2.500.000  

Wadith Alberto Manzur Imbett NO   $                            -     $                             -    

Julio Elías Chagüi Flórez NO   $                            -     $                             -    

Sor Berenice Bedoya Pérez SI  $          80.000.000   $                             -    

Juan Loreto Gómez Soto SI  $        371.526.608   $         315.776.608  

Karen Astrith Manrique Olarte NO  $                            -     $                             -    

Tabla 7. Ingresos y gastos de candidatos cuestionados por el escándalo de la UNGRD 

 

 
3 ¡Algo tiene que pasar! Quinto informe sobre el escándalo de la UNGRD  
https://transparenciacolombia.org.co/algo-tiene-que-pasar-quinto-informe-escandalo-de-la-ungrd/  
4 “Esta es la baraja de candidatos bajo la lupa de la justicia que buscan curul en el Congreso”: 
https://www.elespectador.com/judicial/elecciones-2026-la-baraja-de-candidatos-bajo-la-lupa-de-la-justicia-que-buscan-curul-
en-el-congreso/  

https://transparenciacolombia.org.co/algo-tiene-que-pasar-quinto-informe-escandalo-de-la-ungrd/
https://www.elespectador.com/judicial/elecciones-2026-la-baraja-de-candidatos-bajo-la-lupa-de-la-justicia-que-buscan-curul-en-el-congreso/
https://www.elespectador.com/judicial/elecciones-2026-la-baraja-de-candidatos-bajo-la-lupa-de-la-justicia-que-buscan-curul-en-el-congreso/
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• De los seis congresistas mencionados, solo tres han reportado ingresos o gastos en 

el aplicativo Cuentas Claras, mientras que los otros tres no han cumplido con esta 

obligación. 

• El 70% de los ingresos que reportan corresponden a ingresos del patrimonio de los 

congresistas y de sus familiares. Es importante tener en cuenta que, para estos casos, 

como aún no se les ha formulado acusación o imputación en un proceso penal, todavía 

pueden financiar la campaña de sus propios recursos. No obstante, si eso llegara a 

suceder, estas fuentes podrían asumirse como prohibidas si la acusación o imputación 

se asocia con alguno de los delitos estipulados en el artículo 27 de la Ley 1475 de 

2011. 

• Berenice Bedoya Pérez reporta $80 millones en ingresos, pero no registra gastos de 

campaña. Caso similar ocurre con Martha Peralta Epieyú quien registra ingresos por 

$200 millones, pero solo reporta $2,5 millones en gastos. Lo anterior, muestra un 

rezago en el reporte oportuno de los gastos a pesar de que han estado desarrollando 

sus campañas activamente.  

2. REPORTE DE INGRESOS Y GASTOS DE CANDIDATOS A CONSULTAS 

A la par de las elecciones al Congreso de la República, el próximo 8 de marzo se llevarán a 

cabo consultas internas e interpartidistas de diferentes coaliciones políticas, que aspiran a 

inscribirse a la primera vuelta de las elecciones presidenciales. En este mecanismo de 

selección participan 16 precandidatos presidenciales, quienes competirán al interior de tres 

consultas.   

Es importante señalar que, a partir de su inscripción como candidatos a las consultas del 8 

de marzo, quedó en firme también su obligación de reportar en tiempo real sus ingresos y 

gastos de campañas, asimismo, todos ya se encuentran registrados en Cuentas Claras con 

su respectivo usuario y contraseña. La siguiente tabla presenta el consolidado de los recursos 

reportado a la fecha por estos candidatos a consultas:  

Consulta   Organización Política  
Total de 

Ingresos  
Total de Gastos   

Consulta de las Soluciones: Salud, Seguridad y Educación - 2026  

Leonardo Humberto Huerta Gutiérrez  
Grupo Significativo de Ciudadanos “Con 

Claudia Imparables”  
$ 0  $ 0   

Claudia Nayibe López Hernández  Con Claudia Imparable  $ 0  $ 0   
La Gran Consulta por Colombia - 2026 

Victoria Eugenia Dávila Hoyos  
Grupo Significativo de Ciudadanos 

"Movimiento Valientes"  
$ 2.000.000.000  $ 414.608.450   

Aníbal Gaviria Correa  Unidos - La Fuerza de Las Regiones  $ 881.900.000  $ 72.503.703   

Mauricio Cárdenas Santamaria  
Grupo Significativo de Ciudadanos 

"Movimiento Avanza Colombia"  
$ 0  $ 0   

Juan Carlos Pinzón Bueno  Coalición Oxigeno y Alianza Democrática  $ 0  $ 0   
David Andrés Luna Sánchez  Movimiento "Si Hay Un Camino"  $ 360.000.000 $ 0   
Juan Daniel Oviedo Arango  Movimiento "Con Toda Por Colombia"  $ 0  $ 0   
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Enrique Peñalosa Londoño  Partido Político Oxígeno  $ 0  $ 0   
Juan Manuel Galán Pachón  Partido Nuevo Liberalismo  $ 800.000.000  $ 12.002.350   
Paloma Susana Valencia Laserna  Partido Centro Democrático  $ 2.000.000.000  $ 0    

Consulta - Frente por la Vida  

Daniel Quintero Calle  
Movimiento Autoridades Indígenas De 

Colombia "AICO"  
$ 0  $ 0   

Edison Lucio Torres Moreno  Partido del Trabajo de Colombia  $ 0  $ 0   
Héctor Elías Pineda Salazar  La Fuerza - Héctor Elías Pineda Salazar  $ 0  $ 0   
Martha Viviana Bernal Amaya  La Fuerza - Martha Viviana Bernal Amaya  $ 0  $ 0   

Roy Leonardo Barreras Montealegre  
Movimiento Alternativo Indígena Y Social 

"MAIS"  
$ 0  $ 0   

Tabla 8. Ingresos y gastos candidatos a consultas interpartidistas 

 

• De los 16 candidatos inscritos para las consultas, solamente 5 candidatos han 

reportado ingresos y gastos en el aplicativo Cuentas Claras: Victoria Dávila Hoyos, 

Paloma Valencia Laserna, Juan Manuel Galán Pachón, Aníbal Gaviria Correa y David 

Andrés Luna Sánchez.   

• Ninguno de los candidatos que participan de las consultas Frente por la vida y De las 

soluciones, han cumplido con su obligación de reporte de ingresos y gastos a través 

de Cuentas Claras. Este punto contrasta con los llamados a la transparencia que han 

hecho durante el desarrollo de sus campañas y con la obligación estipulada por el 

CNE en la Resolución 10753 de 2025, artículo 13. 

  

CONCLUSIONES 

 

El análisis de los reportes de ingresos y gastos de las campañas al Congreso de la República 

y de las consultas presidenciales de 2026, evidencian brechas importantes entre la obligación 

de reportar información financiera en tiempo real y el nivel de cumplimiento efectivo por parte 

de las candidaturas. A menos de una semana de las elecciones del 8 de marzo, el bajo 

porcentaje de candidaturas que registran información en el aplicativo Cuentas Claras limita la 

posibilidad de que las autoridades, la ciudadanía y los medios de comunicación puedan 

ejercer un control en tiempo real al origen, monto y destinación de los recursos que se están 

utilizando en la competencia electoral. Asimismo, obliga a preguntarse por la responsabilidad 

de los candidatos que no han cumplido la obligación emitida por el CNE respecto al reporte 

de los ingresos y gastos máximo a los 7 días de ocurrido el hecho económico.   

Si bien en este momento el CNE no ha indicado claramente cuáles serían las sanciones que 

aplican por este incumplimiento, es importante recordar que no todas las obligaciones 

alrededor de la participación en campañas políticas, del financiamiento y la rendición de 

cuentas deben tener una sanción asociada, y aun así son obligatorias, más aún como una 

muestra de responsabilidad y compromiso con la transparencia y con el electorado. 

Precisamente en esta línea, la Corte Constitucional ha enfatizado la importancia del respeto 
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por el principio de legalidad que contempla la obligatoriedad de cumplir las normas vigentes 

sin que medie una sanción expresa.5  

Los ingresos y gastos reportados a la fecha muestran una consistencia con el patrón de 

financiamiento de las campañas legislativas en las que la dependencia de recursos de origen 

privado entre recursos propios de los candidatos y aportes de personas naturales y jurídicas 

representan más del 99% del total. Lo anterior plantea un desafío relevante para la equidad 

en la competencia electoral, dada la gran ausencia de recursos públicos para financiar las 

campañas.  

Teniendo en cuenta lo anterior Transparencia por Colombia hace los siguientes llamados: 

Llamado al Consejo Nacional Electoral (CNE) 

• Fortalecer las acciones de seguimiento frente a las candidaturas que aún no han 

cumplido con la obligación de reporte en tiempo real, especialmente cuando faltan 

pocos días para la jornada electoral. 

• Publicar un listado oficial el día previo a las elecciones de los candidatos que no han 

cumplido con este registro de ingresos y gastos conforme a la Resolución 10753 de 

2025. 

• Prestar atención a las candidaturas que a la fecha están reportando gastos sin 

registrar ingresos toda vez que esto impide identificar el origen de dichos recursos.   

• Garantizar la debida verificación sobre recursos propios y aportes de particulares, 

especialmente en casos de candidatos que puedan estar vinculados a investigaciones 

por corrupción, para prevenir el ingreso de fuentes prohibidas. 

• Garantizar que el aplicativo Cuentas Claras se encuentre en pleno funcionamiento, 

para permitir el registro de los ingresos y gastos de todos los candidatos, así como la 

consulta pública de esta información. Esto incluye asegurar que el aplicativo y la 

información allí registrada sea protegida de cualquier ataque cibernético y esté 

disponible para consulta tanto desde la ciudadanía como de los órganos de control.  

Llamado a las organizaciones políticas y candidatos 

• Cumplir de manera inmediata con la obligación de reporte en Cuentas Claras, 

entendiendo que es una oportunidad para diferenciarse en la contienda electoral, 

hacerse visibles y congruentes con sus discursos de transparencia. 

• Hace 4 años (momento en el cual por primera vez se hizo obligatorio el reporte en 

tiempo real), el 41% de los candidatos al Congreso de la República cumplió con 

esta disposición del CNE. Así las cosas, para estas campañas se espera que 

este porcentaje sea muchísimo mayor.   

Llamado a la ciudadanía 

• Exigir la rendición de cuentas sobre el financiamiento de las campañas de quienes 

aspiran a ser elegidos el 8 de marzo. Es importante consultar en el aplicativo oficial 

del CNE Cuentas Claras (www.cnecuentasclaras.gov.co) antes de votar, para conocer 

 
5 Sentencia C-037 de 1996, Sentencia C-816 de 2005. 
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si sus candidatos están cumpliendo a no, con las reglas de rendición de cuentas. Para 

contribuir a facilitar este ejercicio ciudadano, Transparencia por Colombia mantendrá 

activo el tablero de visualización del financiamiento al Congreso de la República 2026 

de Monitor Ciudadano  www.monitorciudadano.co. 


